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Registro Especial de Mercados en Origen del Ministerio de
Agricultura, adscrito a la Dirección General de. Ind~strias y
Mercados en Origen de Productos Agrarios, y comunicada la
fínit]ízación de las obras de dicho mercado por la Empresa Na
cional ..Mercorsa,. el dia 5 de julio de 1972, esta Dirección Gene
ral ha resuelto:

Inscribir el Mercado en Origen de Productos Agrarios del
Guadiana ..Metcoguadiana, S, A.», en el Registro Especial de
Mercados en Origen con el número tres (3').

Lo que se hace público a Jos efectos oportunos.
Madrid. 11 de julio de 1972.-EL Director general, Juan

Bautista Sel;ra PadrOSR.

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias·:y Mercados en Origen de ProdúctosAgrarios
por la que se inscribe la L.onjQ.Avtcola Ganadera
de Bellpuig (LéridaJ en el Registro Espectal de
Mercados en Origen.

Ordenacla la inscripción en el Registro Especial de Merca
dos en Origen del Ministerio de Agricultura, adscrito a la Di·
rección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios de la Lonja Avícola Ganadera de Bellpuig
(LéridaJ por Orden de este Departamento de 20 de diciembre
de 1971, esta Dirección General ha resuelto:

Registrar con fecha 21 de diciembre_de 1971 la Lonja Avícola
Ganadera de Bellpuig (Lérida) en el Registro Especial de Mer
cados en Origen con el nümero uno (1).

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de julio de 1972.-El Director general, Juan

Bautista Serra Padrosa.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por laque se anuncia la
segunda convocatoria del contingente basenúme
ro 51. <tCajas de relojes».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido camo consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y .la Cornuni~
dad Económica Europea. ha resuelto abrir el contingente base
número 51, en segunda convocatoria, ..Cajas de relojes_o ,

Partidas arancelarias:

91.09 A
Ex 91.10

con arreglo a 1as siguientes normas:

1.- El contingente se abre por un total de 88.140 pesetas,
correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2.a Las peticiones 'se formularán en los impresos habilitados
para importaciones de mercancías procedentes de la Comunidad
Económica Europea, que se facilitarán en el Registro General
de este Ministerio· o en los de sus Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes de iroporta.ción deberán presentarse den~
tro del plazo de treínta.· dias, contEtdos a partir de la publica
ción en el "Boletín Oficial del Estado. de esta. Resolución; .

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA~2,

4. a Se considerarán acogidos al acuerdo a efectos ,de los
contingentes base de la lista D. los productos originarios proce~
dentes de la C; E. E. o aquellos que, siendo originarios de
la C. E. E., proceda~ de un tercer país, siempre ,y cuando el paso
de l~ mereancfa por dic~o. tercer país se efectúe al amparo de
un htulo de transporte umco expedído en algún país miembro
de ll;i C. E. E,. o esté justificado por razones geográficas, en
tendIendo por tales cuando vengan motivadas por la necesi
dad de emb~rcar o desembarcar mercanqasen los puertos portu~
guases de LISb0f:t y Oporto, sin que sean despachadas a.consumo
en la Aduana de tránsito y sin que sufran más manipulación- '.
que la necesaria para.su conservación. Este último requisito
debérá ser debidamente c6'itificado por la Aduana' de tránsi
to, de acuerdo con la nota explicativa al anartadoC del ar
tículo 5~l) del protocolp anexo sI Acuerdo Espafta-Comunidad
Económica Europea.

N~ procederá la importación de mercancías en _impresos
especIales para la C. n. E. cuando no cumplan las condiciones
establecidas en el pál-rafo anterior.

5./1 En cada solicitud deberá figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre lasinc1uidas en el cupo.

6.a Los representantes deberán adjuntar copia de lá carta
de representación, actualizada. visada por la Cámara Española
de Comercio en el país de origen, que les acredite como tales.

1_a A la solicitud se acompañará.catalogo de los modelos
solicitados.

s_a En la especificación se hará constar· claramente las ca
racterísticas de la mercancía a importar que permitan la _per
fecta identificación de la misma.

9.a Será motivo de denegación la omisión o falta de c1ari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de lps doéumentós exigidos en
los apartados anteriorEis.

La correspondiente Sección ,de -Importación reclamará .. cUan~

do lo' estime necesario. los documentos acreditativos de cual~
quiera- de los particulares de la declaración.

Madrid, 30 de junio de 1972.-El Director general. Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e ImDortación...pQr-la que se anuncia la
segunda convocato_ría del· continge.'1te -base núnie~

ro 69, -·Vehículos especiales paJ-a el transporte de
tierras. rocas y minerales».

La Dirección Genera:l de Política Arancelaria e Importacióp.,
en cumpHmienb del cornpromiso adquirido como consecuencia
do la firma del Acuerdo-Preferencial entre España .Y la C. E. E:,
ha resueito abrir ~l contingente~base número 119, en '>bgunda
convocatona, ",Vehículos especiales para el transporte de tie~
rras. rocas y minerales» .

. Partida arancelaria:

87.02 B-2

con arreglo éL las siguientes normas:

1." El contingente se abre por un total de 114.259.950 p.e
tas, correspondiente al 50 por 100 del total anuaL

2.& Las peticiones se formularán en los 'impresos hahilitados
para las importaciones de mercancias procedentes de la C. E. E.,
que se facUitarán en el Registro General de este Ministerio
o en los de sus belegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación debaran presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación
en el ",Boletín Oficial del Estado,. de. esta ResoluGión.
. El plazo de presentación de las licencias será de veinte dias,

a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.
4. a Se consideraran acogidos al Acuerdo, a efectos de los

contingentas~basade la listaD. los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E., o aquellos que. siendo originarios de
la C. E. B., procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho país se efectúe al amparo
de tm titulo de transporte .único. expedido en algun pais
miembro de la C. E. B.. o esté justificado por razones geográfi
cas, entendiendo ·portales l:uando vengan motivadas por ,la
necesidad de emabarcar o desembarcar mencancías en los
puertos portugueses de Lisboa y Oporto. sin que sean des
pachados a consumo en la Aduana de tránsito y,tlin que sufran
más manipulación que la necesaria para su conservación.. Este
requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del apartado Cl
del artículo_ 5.0 del Procolo anexo al Acuerdo España-C. B. E.

No procederá. la importación de mercanc1as amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones· establecidas en el párrafo anterior.

5;6 A las solicitudes se acompañará certificado del Ministerio
de Industria, en el caso de Einpresas afectadas por el articulo 10·
de la Ley de Protección a la· ProdUcción NacionaL

6.a En cada solicitud deberán figurar ünjcamente mercancías
de un solO tipo entre las incluídas en el cupo.

7." Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta.
de ·represelitación actualizada, visada por la Cámara Española.
de, Comercio en el país de origen que las acredite como tales.

a.a A la solicitud se acompaüará catálogo de los modelos so
licitados;

9.a En la especificación se harán constar claramente las si~
guientes características: Marca. modelo. carga útil, tara, peso
máximo en carga, velocidad minima, distancia entre ejes. nú~

mero de ejes motrices y marca~ modelo y potencia del motor.
10. Sera motivo de denegación la omisión o falta de claridad

en la cumplimentación de los enunciados de los impresos d~

Solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando
lo estime necesario. los documentos acreditativos de cualquiera
df3 los particulares de la declaración.

Madrid, 30 de junio de 1972.-El Director general, Juan
Basaba.


